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Doctores 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 

Procurador General de la Nación 
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Ref.: sobre el debate al ministro Alberto 

Carrasquilla. 

 

 

Atento saludo. 

 

El próximo martes 18 de septiembre, a la plenaria del Senado de la República he citado al señor 

ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto Carrasquilla Barrera, a debate de control 

político para que explique sus actuaciones en relación con el desgreño de los bonos del agua, 

conocidos también como bonos Carrasquilla, y otros asuntos que explicaré ese día. 

 

Es importante que las autoridades conozcan el contenido del debate, por tal razón les solicito que 

envíen representantes de la Procuraduría, la Fiscalía y la Contraloría para que sigan lo que se 

expondrá en la Plenaria del Senado y así, de acuerdo con las funciones de cada una de las entidades, 

se emprendan las investigaciones que consideren pertinentes. 

 

De antemano agradezco la atención que merezca la presente. 

 
JORGE ENRIQUE ROBLEDO 

Senador de la República 


